
 

Pronombres personales 
 

Definición 

Los pronombres toman lugar del 
sustantivo. 

 

 

Ejemplo:  

 

(Sustantivo) 

Jorge estudia mucho.  
(Pronombre           (Pronombre 
Personal)            Posesivo) 
Él cuida bien de sus libros.  

Práctica la conversación: 

A: ¿Puedes leer la oración, por favor? 

B: Jorge estudia mucho. Él cuida bien de sus libros. 

A: ¿Cuál es el sustantivo?  

B: Jorge 

A: ¿Cómo lo sabes? Compruébalo. 

B: Un Jorge, el Jorge, algunos Jorges 

A: Bien. En la segunda oración, ¿quién es Él? 

B: Se refiere a Jorge. Es un pronombre personal. 
Toma el lugar del sustantivo.  

A: ¿Porque dice sus libros? 

B: Porque los libros le pertenecen a Jorge. Es un 
pronombre posesivo.   

A: ¡Correcto! Los dos pronombres se refieren a 
Jorge, el sustantivo de la primera oración. 

 

 


